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Panamá, 2 de enero de 2024.
c-001-24

Profesor
Marcos Vigil
Presidente del Comite Electoral Universitario
Universidad Marítima Intemacional de Panamá (UMIP)
Ciudad.

Ref.: Alcance de Ia ootestad reslamenta ria del Comitó Electoral Univcrsitario de la
T]MIP.

Respetado profesor Vigil:

Me dirijo a usted en ocasión a dar respuesla a la NOTA{EU-M3-23 de 7 de diciembre de 2023,
recibida en este Despacho el l2 de diciembre de 2023, med¡ante Ia cual plantea a esta Procur¿duría, las
siguientes interogantes:

"1. Si Comité Elector¿l Universitario de la UMIP, con "autonomía
para reglamentar y decidir dudas, vacíos, controversias e interpretar
privativamente todo lo concemiente a la materia electoral". tiene
facultad para reglamentar el numeml 4 del artículo 77 del Estatuto
Orgínico de la UMIP que versa sobre los "10 años como docente en
Educación Superior marítima".

2. Si puede el personal docente nombrado con la Planilla 172
(contratación por servicios profesionales) dentro de la UMIP, ser
considerados servidores públicos, con derecho a ejercer el voto en los
suÍiagios para escoger a las distintas au¡oridades de la Universidad
Marítima lntemacional de Panamá."

Con relación al tema objeto de su primera intenogante, es la opinión de esta Procuraduría que el Comité
Electoral Universitario de la UMIP no tiene facultad Dara reglamentar el numeral 4 del articub 77 del
Estatuto oreánico. que establece el requisito de contar con "/0 años como doccntc en E¿luugit)n
Su¡xrktr marítima" para aspirar al cargo de Rector; estableciendo límites no contemplados en dicha
disposición estatutaria, toda vez que ello rebasaría los límites que le impone el Estatuto Orginico de
dicha casa de estudios universita¡ios.

Respecto a su segunda pregunta, est€ Despacho opina que los miembros del personal docente. incluido
en la Planilla I 72 (contratación por servicios profesionales) dentro de la UMIP, pueden ser consitlerados
servidores públicos, con derecho a ejercer el voto en los sufragios para escoger a las distintas autoridades
de la Univenidad Marítima Intemacional de Panamá, en los términos que señala el artícub 4 del
Reglamento General de Elecciones.
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Debo aclara¡, que la respuesta brindada a través de la presente consula" no constituye un
pronunciamiento de fondo, o un criterio juríd¡co concluyente que determine una posición vinculante en
cuanto al tema consultado; no obstante y de forma objetiva. nos permitimos conlestarle en los siguientes
términos:

Como cuestión previa estimamos preciso referimos a algunas disposiciones de interés en
cuanto al tema objeto de su consulta:

Numeral l4 del artículo 184 de la Constitución Política establece la
del Órgano Ejecutivo de la siguiente manera:

*ARTICULO 184. Son atribuciones que ejerce
Presidente de la República con la par-ticipación
Ministro respectivo:

14. Reglamentar las Leyes que lo requieran para su mejor
cumplimiento, sin apartarse en ningún caso de su texto ni
de su espíritu.

lame ntaria

el
del

Artículo l5 del Código Civil, contenido en el Capítulo lll del Título Preliminar, sobre la
"Interpretación y Aplicación de la Ley":

*ART. 15. Las órdenes y demás actos ejecutivos del
Gobierno, expedidos en ejercicio de la potestad
reglamentar¡a, tienen fuerza obligatoria, y serán aplicados
mientras no sean contrarios a la Constitución v las leves."

Ley N" 38 de 3l de julio de 2000 "Que aprueba el Estatuto Orgánico de la Procuratlurío
de la Administración, regula el Procedimiento Adm¡nistrativo General y dicto
d ispos ic io ne s espec iale s" :

Las actuac¡ones de los servidores públicos deberán estar
presididas por los principios de lealtad al Estado.

I. Consideraciones orevias. De los límites de la Potestad Reelarnentaria.

"Artículo 34. Las actuaciones administrativas en todas las
entidades públicas se efectuarán con arreglo a normas de
informalidad, imparcialidad, uniformidad, economía,
celeridad y eficacia, garantizando la realización oportuna
de Ia función administrativa, sin menoscabo del debido
proceso legal, con objetividad y con aoeso al princioio
de estricta lesalidad. Los Ministros y las Ministras de
Estado, los Directores y las Directoras de entidades
descentralizadas, Cobernadores y Cobernadoras, Alcaldes
y Alcaldesas y demás Jefes y Jefas de Despacho velarán.
respecto de las dependencias que diriian. oor el
cumplimiento de esta disnosición.
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honestidad y eficiencia, y estarán obligados a dedicar el
máximo de sus capacidades a Ia labor asignada." (Subraya
y resalta el Despacho)

"Artículo 47. Se prohíbe establecer requisitos o trámites
oue no se encuentren orevistos en las dispostclones
legales v e[ los reglamentos dictados para su debida
c ecucton Constituye falta disciplinaria la violación de
este precepto y será responsable de ésta el Jefe o la Jefa
del Despacho respectivo.'" (Subraya el Despacho)

Sobre el particular, en Sentencia de 29 de octubre de l99lr. proferida por la Sala Tercera de lo
Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, dicho Alto Tribunal de Justicia. al
referirse a los límites de Ia potestad disciplinaria, señaló lo siguiente:

"(... )
Los límites de la potestad reglamentaria pueden ser de carácter
fbrmal o de índole material. Los primeros atañen a Ia
competencia para dictar el reglamento, al respeto por las normas
de superior jerarquía, sobre todo a la Constitución y a las leyes,
según se prevé en el artículo l5 del Código Civil, y al respeto
por el procedimiento legal para la elaboración y promulgación
de los reglamentos. Los límites materiales hacen relación con
la limitación de la potestad discrecional de reglamentar las
leyes, que debe ejercerse en interés público y no con abuso o
desviación de poder; a la materia que puede ser objeto del
reglamento, entendiéndose que el mismo "está ordenado
inicialmente al propio campo de funciones que la
Administr¡ción tiene atribuidas en el concierto público"
(Eduardo García de Enterría y Tomás Ramón Femández, op.
cit., pá9.216) y también se refiere a la iretroactividad de los
reglamentos, en virtud del principio previsto en el artículo 43 de
la Constitución que. si b¡en se refiere a las leyes, a fortiori es
aplicable a los reglamentos, que están subordinados a las leyes."
(Resaltado del Despacho).

I Sentencia de 29 de octubre de 1991, dictada por la Sala Tercera de lo Contencioso Admiñistrativo dentro de
la Demanda Contencioso Administrativa de Nulidad, formulada por el Lic. Luis Shirley para que se declare
nulo, por ilegal, el Decreto Ejecutivo N' 14 de7 de mayo de 1990, dictado por el señor presidente de la
República, por conducto del Ministerio de Trabajo y Bienestar Social. (Magistrado Ponente: Arturo Hoyos.)

De la normativa constitucional y legal citada se desprende con meridiana claridad, que por
regla general, la potestad reglamentaria es una atribución que ejerce el Presidente de la
República con fa participación del Ministro respectivo, y que consiste en "reglamenlar las
Leyes que lo requieran pora su mejor cumplim¡ento, sin apartarse en ningún caso de su taxto ni
de su espírilu". Dicha normativa permite inferir que, la potestad reqlamentaria. es una facultad
del Oreano Ejecutivo que tiene límites. que derivan del texto y el espíritu de la Ley.



Nota: C-001-24
Pá9.4

Además del Órgano Ejecutivo, la potestad reglamentaria puede ser ejercida por entidades u
organismos autónomos o descentralizados, cuando dicha facultad les sea conf'erida por la
Constitución y/o la Ley; ello es así, toda vez que su condición de autonomía lleva implícita la
facultad de auto normarse, dentro del giro del servicio o ámbito en que desarrolla sus funciones.

Tal es el caso de entidades como el Tribunal Electoral, institución que por mandato
constitucional tiene atribuida la función de "reglamentar la Ley Electorol, inter¡tretarlo t,
aplicarla, y conocer de lqs conlroversiüs que origine su aplicución" (Cfr., numeral 3, artículo
143 de la Constitución Política) y la Autoridad del Canal de Panamá, que detenta potestad
reglamentaria para, "Aprobar privativamenle los reglamentos que desarrollen las normus
generales que dicte el Orguno Legislotivo o propuesta del Órgano Ejecutivo, sobre el rlgimen
de conlraÍación, compros y todas las materios pord el major .funcionumiento, muntenimiento,
con"gervación y modernización del Canal, dentro de lo estategia marítima nacionul" (Cl'r..
numeral 6 del artículo 3 I 9 de la Constitución Política).

También la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia ha reconocido la facultad
reglamentaria de algunas instituciones y entidades del Estado, entre ellas, la Contraloría
General de la República (Cfr. Sentencia de 8 de febrero de 1993), la Junta de Control de Juegos
(Cfr. Sentencia de 2 de febrero de 1999) y la Caja de Seguro Social (Cfr. Sentencia dc l9 dc
junio de 1996). En tal sentido, se expresó la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y
Laboral, en Sentencia de 2l de marzo de 20022; pronunciamiento de cuyo texto traslucc que la
potestad de las instituciones y ent¡dades autónomas de expedir normas reglanrentarias de
carácter interno, para organizar la prestación de los servicios que le atribuye la ley (o, según el
caso, el ejercicio de sus funciones), se fundamenta en Ia autonomía de la cual gozan D()r
mandato constitucional y/o lesal y sólo ouede ser eiercida en e arco esDecillco de los
servicios y v/o luncrones que brindan o realizan: debiendo entenderse que las mismas están

rnljtrdas no solo a las limi lzclones oue le im su re ríd CS ial sino tambiéntm
a todas las leyes del país y al control iudicial de los Tribuna les de la Rcpública.

II. riterio de la la Administración

En el caso específico del Comite Electoral UniveBitario de la UM[P, los artículos 262 y 265 del Estatuto
Orgá.nico establecen lo siguiente, en cuanto alalcance de su potest¿d reglamentaria:

"Articulo 262. Con el objeto de gar¿ntizar la libertad. honradez y
eficacia del sufragio de los miembros de los diferentes estamentos
universitarios, se crea mediante el presente Estatuto Org¿inico el
Comité Electoral Universitario, con carácter permanente y
autónomo, con el fin de que reglamente, interprete y aplique
privativamente todo lo concemiente a la materia electoral.

2 Sentencia de 2l de marzo de 2002, dictada por la Sala Tercera de ¡o Contencioso Administralivo dentro de
la Demanda contencioso Administrativa de Nulidad, interpuesta por el Lic. Ademir Montenegro, en
representación de José Benjamín Quintero para que se declaren nulas, por ilegales, las Resoluciones No 34-
2000 D.G. de 24 de mayo de 2000, N'35-2000 D.c. de 24 de rnayo de 2000 y N" 49-2000 D.c. de 26 de
junío de 2000, expedidas por el Director General del lnstituto Nacional de oCportes (Magistrado ponente:
Winston Spadafora Franco).
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Por lo tanto, debeni dirigir, vigilar, fiscalizar y decidir las dudas,
vacíos o cont¡oversias que surjan en los diferentes procesos electorales
que s€ lleven a cabo en la UMIP." (Resaltado del Despacho)

"Articulo 265. EI Comite Electoml Universitario tendná las
ahibuciones siguientes:

l. Reglamentar todo lo concerniente a la materia electoral en
general y de cada una de las elecciones universitarias que se
celebren.

2. Gatantizar el cumplimiento de los requisitos para el cargo o
puestos, por parte de los aspirantes.

3. lnterpretar y aplicar las disposiciones reglamentarias, así como
conocer y decidir las controversias, dudas o vacíos que originen su
aplicación.

4. Sancionar las faltas y delitos contra la libertad y pureza del
sufragio previamentr establecidos.

5. Sustituir a cualquiera de sus miembros por parcialidad con algun
candidato o la falta de competencia, debidamente comprobada.

6. Solicitar debidamente organ¡zadas y ordenadas, a la Sec¡etaría
Ceneral y a Recursos Humanos, el padrón electoral que ha de ser
utilizado para que las personas que allí aparezcan ejerzan el
derecho al sufragio en el conespondient€ tomeo electoral.

7. Dirigir y fiscalizar el padron electoral y rrsolver todas las
contoversias, quejas y denuncias que al respecto ocurrieren.

8. Nombrar a los miembros de las corporaciones electorales y
otorgarles el conespondiente distintivo.

9. Proclamar a los elegidos.
l0.Declarar nulo, en caso de ameritarlo, cualquier proceso electoral y

convocar nuevamente a elecciones.
I I . Decidir sobre cualquier asunto de tipo elector¿l no previsto en este

Esfatuto Orgánico, en el Reglamento de Elecc¡ones y otms
disposiciones." (Resaltado del Despacho)

De conformidad con la normativa ciad4 al Comite Electoral Universitario de Ia UMIP trganismo
ofcial creada y reylo<lo a nivel eslalutario, con el objeto dc garantizar lo libertad, honradez y e/icacia
del sufragio de los miembros de los diferentes estamentos universilorios-,le corresponde de modo
privativo reglamentar todo lo concerniente a la materh electoral en general y de cada una de las
elecciones unive¡sitarias que se celebren.

En tal sentido, en Sentencia de 2 de diciembre de 2019r, la sala Tercera de la corte suprema de
Justicia, señaló al referirse al alcance del anículo 262 del Estatuto orgánico de la uMlp. lo
siguiente:

r Dictada dentro de la dem¿nda Contencioso administrativa de Nulidad, interpuesta por Natalia Ninochka Carr
Sesnic, actuando en su propio nombre y ¡epresentación para que se declare nula, por ilegal, la Resolución
003-14 de 12 de sepliembre de 2014, emitida por el Consejo Superior de l; univ;rsidad Mar¡t¡ma
lntemacional de Panamá.
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"(...)
Del último artículo arriba citado, y aplicándolo al caso en
estudio, podemos colegir que el Comité Electoral Universitario,
es un ente permanente y autónomo, que reglamentará,
interpretará y aplicará privativamente todo lo concerniente a la
materia electoral, en la Universidad Marítima Internacional de
Panamá."

De lo hasta aquí anotado se infiere que la poteslad reglünentaria atribuida al Comité Electoral
universitario de la UMIP, la cual se fundamenta en la autonomía de la cual goza dicho organismo
oficial por mandato de las normas estatutarias previamente citadas, tendría que ser ejercida
dentro de los parámetros y limitaciones que le impongan la constitución, su régimen juridico
especial, las leyes del país que le resulten aplicables y el controljudicial de los Tribunales de la
República.

En lo concemiente a los requisitos para ser Rector de la uMIp, el numeral 4 del arlículo 2¿l de
la Ley N'81 de 8 de noviembre de 2012. orgrfurica de la UMIP, establece lo siguientc:

' Artículo 24, Para ser Rector se requiere:
(.. .)
4. Haberse dermpeñado durante un período no menor de diez años
como docente en educación superior marítima o actividades
vinculadas al sector marítimo."

En concordancia, el numeral 4 del artículo 77 del Estatuto Orgánico señala:

'Artículo 77. Para ser Rector se requiere cumplir con los requisitos
siguientes:
(...)
4. Haberse desempeñado durante un periodo no menor de diez
(10) años como docente en educacién su¡rerior maritima o
actividades vinculadas al sector marítimo.
(. . .)." (Resaltado del Despacho)

Como es posible advertir el requisito establecido en el numeral 4 del artículo 77, citado, es de alcance
amplio, siendo así que de su propio texto se deprende, a juicio de este Despacho, la finalidad de la
norma" en el sentido de permitir que puedan aspirar a dicho cargo 'tlocentes especializados en educación
superior marítima o actividades vinculadas al sector ma¡ítimo", que no necesariamente pertenezcan a la
planta docente de dicha c¿sa de estudios universitarios.

De allí que en respuesta a su primera int€rogante. sobre si el Comite Electoral Universitario de la
UMIP, tiene facultad pam reglamentar el numeral 4 del artículo 77 del Estatuto Orgifurico, que esrablecc
el requisito de contar con "10 años como docente en Educación Superior maríiima". para aspirar al
cargo de Rector. sea la opinión de este Despacho que dicho organismo no podría restringir, por vía
reglamentari4 el alcance amplio dado a la normativa sustancial que regula loi requisitos paá aipirar a
estos cargos, porque ello rebasaría los Iímites que le imponen el artículo 24 de la l*y N;gl de'2012.
orginica de la UMIP y el referido numeral 4 del artículo 77 del Eslatuto Orgánico áe dicha casa de
estudios. univers¡tarios, adoptado por el Consejo ceneral universitario .n ,, .ul-idud d" máximo órgano
colegiado de gobiemo de dicha institución univemitaria en ejercicio de la lunción que le atribuie el
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numeraf 3 del artículo 16 de la Ley N'81, de "Elaboror, aprobm y reformor el Estatuto (hgánico de kt
UMIP, así como sus fuluras modificociones, cle actrcrdo con la y)lítico de dasarollo,.fines t, objetivo.s
de la instillción".

Con relación a su segunda interrogante, sobre si los miembros del personal docente. nombrado en la
Planilla 172 (contratación por servicios profesionales) dentro de la UMIP, pueden ser considerados
servidores públicos. con derecho a ejercer el voto en los sufragios para escoger a las distintas autoridades
de la universidad Marítima Intemacional de Panamá, una lectura atenta del texto de la Ley N.'81 de
2012 y del E$atuto Org¿inico de la UMIP permite constatar que dicho regimen jurídico espccial no
contempla dis¡rcsición legal o eslatutaria alguna que reserve el derecho al suftagio a aquellos dtrcentes
que revistan el canicter de "servidores público§'o impida al personal académico vinculado al servicitr
docente mediante contrato por servicios prolesionales ejercer el derecho al voto.

Sobre si dicho personal reviste o no el carácier de servidores públicos, resutta pertinente señalar que, de
conformidad con el artículo 299 constitucional, "Son senidores ¡nblicos las personüs nombrotkts
temporal o Frmanentemenre en cargos del orgarc Ejecutivo, Legi;ldivo y Ju.ticiol, tle los Munitipios.
entidades outónonns o semiqutóru¡mas; y en general, las que perciban ramuneración del Estado. "
Sobre el particular, y por la similitud de los antecedentes, nos permitimos remitirle a lo indicado por este
Despacho en las opiniones vertidas mediante las notas C-077-19 y C-018-19, en las cuales nos re'lerimos
a la situación jurídica de los docentes contratados por servicios especiales de manera recurrente quienes,
según se concluye en dichas notas, son senidores públicos.

Abordado este punto, es preciso señalar que, el numeral I del artículo 46 de la Ley N.'81 <te 2012 se
refiere, para los efectos de la ponderación del voto, al personal académico que haya laborado en no
menos de un período académico; y, el artículo 47, señala únicamente que para votar los profesores
deben tener la condición y cumplir con los requisitos señalados en ta Ley OigáÁica, el Estatuto Orgánico
y en el Reglamento de Elecciones. En igual sentido se expr€san los artículos 268 y 269 del Estatuto
Orgánico.

Por otra parte, el numeral 5 del artículo l8l del el Estatuto orgáLnico de la UMlp. como quedó
modificado por la Resolución del consejo superior N.'002-2013 de 25 de julio de 202j. todos los
profesores tienen derecho a "5. Ele§r y ser elegido para ¡rueskts de gobierno universiturio en h.fónna
que delerminen la ky Orgánico, el presente Estotulo Orgánico y los reglamenlos. ; siendo así que.
aquellos docentes que hubieren sido contratados por períodos definidos, como es el caso de los
profesores "eventuales" (Cfr. artículo 158 del Estatuto Org¿i¡ico), podrían entendene enmarcados en el
supueslo de hecho contemplado en el artículo 4 del Reglamento Cener¿l de Elecciones de la UMIP.
siempre que su s¡tuación se ajuste a los presupuestos que señala la mencionada norma, cuyo texto es el
siguient€:

"Artículo 4. Para los efectos de la elección del Rector y Decanos, se
consideran votantes para fines única y exclusivamente electorales.
aquellos miembros de la Comunidad UMIP que cumplan con los
si guientes requisitos:

4.1 El personal académíco: Todos los que hayan labor¿do en no
menos de un período académico, a partir de la convocatoria hasta
el día de cierre del Padrón Elector¿l Preliminar según lo señalarlo
en el Calendario Electoral. EI profesor que ejerce la docencia por
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primera vez y el período académim no ha concluido no frodn¡
votar.

El perrcnal académico que puede ejercer el derecho a voto en la
ele¡ción, lo haní así:

4.1.1. Todo el pe¡sonal académico votará para Rector.
(. . .)." (Resaltado del Despacho).

Atentamente.

Q.
RGM/dc
c-1u 23

Prccur¿dor de la Administracirin-
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De allí que en atención al principio de estricta legalidad este Despacho opine, en respuesta a su segunda
intenogante que, los miembros del personal docente, incluido en la Planilla 172 (contratación por
servicios profesionales) dentro de la UMIP, pueden ser considerados servidores públicos, con derecho a
ejercer el voto en los suÍiagios para escoger a las distintas autoridades de la Universidad Marítilna
Intemacional de Panamii en los términos que señala el artículo 4 del Reglamento Ceneral de Elecciones.

Esperamos de esta manera haber contestado de manera objetiva, en base a lo que señala el ordenamiento
positivo respecto al tema objeto de su consulta, reiteñindole igualmente que la respuesta oflecida por
este Despacho, no reviste carácter vinculante.
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